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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 5/23

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 5/23

(Expediente:  EX-2023-00001429- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres: TELEFONICA MOVILES ARGENTINA SA
Av. Corrientes 707 - PB 1043 C.A.B.A

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS)
aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resoluciones ERAS N° 65/22, y de acuerdo con su oferta
remitida el 8 de febrero de 2023, sírvase a entregar lo siguiente:

1. OBJETO

Cinco (5) teléfonos celulares,con las siguientes especificaciones técnicas:

1. Pantalla de 6.5 pulgadas
2. Resolución 1,600x720 (HD+)
3. Android 11 One Ui
4. Procesador Octa-core
5. 2GB en RAM
6. 32GB de almacenamiento interno
7. Espacio para microSD de hasta 1TB
8. Batería de 5,000mAh
9. Cámara principal de 8 megapíxeles (F2.0)
10. Cámara frontal de 5 megapíxeles (F2.2)
11. Bluetooth 4.2
12. No tiene NFC
13. USB 2.0
14. Tecnología de localización GPS, Glonass
15. 164,2 x 75,9 x 9,1 milímetros
16. Peso 211g

1.1 GARANTIA Y SOPORTE

Protección Movistar (Assurant) permanente.

2. MONTO

Pesos doscientos cuarenta y tres mil ochocientos ($243.800) IVA incluido.
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3. PLAZO

Los celulares deberán ser entregado en la sede del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) sita en Av. Callao 976/82
(CABA), de lunes a viernes en el horario de 10 a 16hs, dentro de los veinte (20) días hábiles contados desde el día siguiente al de
la notificación de la presente Orden de Contratación.

4. FORMA DE PAGO

La factura correspondiente deberá ser presentada para su conformidad, en el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS (contrataciones@eras.gov.ar) y se abonará, luego de emitido el certificado de conformidad  cuya confección estará a
cargo de la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS, mediante transferencia a la cuenta (CBU) informada, en un
todo de acuerdo a los artículos 45 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del ERAS.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de Contrataciones del
ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22. Se podrán consultar
los textos normativos en la página WEB del organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS quien
estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.
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